
 

                          

ED-VCT-GIAM-00163 
EDICTO No. GIAM-00163-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QIF-10321 se ha proferido Resolución No. 000233 de diciembre 
15 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QIF-
10321, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QIF-10321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes IOVANN DAVID MENDOZA GUERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.647.357 y WILMAN RIZO JULIO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.379.219, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00164 
EDICTO No. GIAM-00164-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PGE-08511 se ha proferido Resolución No. 000231 de diciembre 
15 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. 
PGE-08511, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PGE-08511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente TINJACA LEON MINAS MONTECRISTO & CIA S EN C, 
con NIT. 860025386-6, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces,  o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00165 
EDICTO No. GIAM-00165-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KJJ-10082X se ha proferido Resolución No. 000206 de diciembre 
13 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. KJJ-10082X 
respecto del proponente FRANCISCO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.413.320, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar con el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
No. KJJ-10082X con el proponente HUMBERTO MEJÍA MUÑÓZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.238.680. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes FRANCISCO ROJAS, identificado con  cédula  de ciudadanía No. 
19.413.320, HUMBERTO MEJÍA MUÑÓZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.238.680, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente 
FRANCISCO ROJAS, identificado con cédula de   ciudadanía No. 19.413.230, del aplicativo 
del Catastro Minero Colombiano -CMC- en la Propuesta de Contrato de Concesión KJJ-
10082X y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el 
trámite con el proponente HUMBERTO MEJÍA MUÑÓZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.238.680. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00166 
EDICTO No. GIAM-00166-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08491 se ha proferido Resolución No. 002603 de diciembre 
04 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de la cesión de derechos derivados del 
Contrato de Concesión ICQ-08491, solicitada por el señor DANNY ALIRIO VILLAMIZAR 
MENESES quien ostenta la calidad de cotitular, a favor de la CORPORACION MINERA 
ENERGETICA Y AMBIENTAL - CORPOMINERA-, radicada con número 20169040030402 del 
27 de septiembre de 2016, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· RECHAZAR la solicitud de la cesión de derechos derivados del 
Contrato de Concesión ICQ-08491, solicitada por el señor JOSÉ LUIS AVELLA SANTOS quien 
ostenta la calidad de cotitular,  a  favor  de  la  CORPORACION  MINERA  ENERGETICA  Y  
AMBIENTAL  -CORPOMINERA·, radicada con número 20169040039222 del 9 de diciembre 
de 2016 , de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- REQUERIR al señor JOSÉ LUIS AVELLA SANTOS en su calidad de 
cedente y cotitular minero del Contrato de Concesión ICQ-08491 para que allegue dentro 
del término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo: 1) El contrato de cesión de derechos y obligaciones a favor del cesionario, 
con fecha posterior a la presentación del aviso, 2) La información actualizada del cesionario 
señalada en el artículo 3 de la Resolución No. 831 del 27 de noviembre de 2015, 3) El 
certificado actualizado de existencia y representación legal de la sociedad cesionaria , 
donde se pueda evidenciar la vigencia de la sociedad y si su objeto social cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, 4) demostrar haber cumplido 
todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión No ICQ- 08491 , en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 22 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior, so 
pena de entender desistido el trámite de la cesión de derechos conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el titular 
deberá acreditar que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Contrato de Concesión ICQ- 08491 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.· ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, corregir en el -
RMN- el nombre de la señora ESTHER RUGELES SALAZAR por el de ESTHER SALAZAR 
RUGELES identificada con cedula de ciudadanía 28.421.742 como cotitular del Contrato de 
Concesión ICQ-08491, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia . 
 
ARTICULO QUINTO.· Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación , notifíquese personalmente a los señores DANNY ALIRIO  
VILLAMIZAR  MENESES , identificado con cédula de ciudadanía No. 91.527.895 y JOSÉ LUIS 
AVELLA SANTOS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.216.841 quienes ostenta la 



 

                          

calidad de cotitulares  del Contrato de Concesión No.  ICQ-08491,   y  a  la  CORPORACIÓN   
MINERA  ENERGETICA  Y  AMBIENTAL  -CORPOMINERA, identificada con Nit. 900.744.551-
4 a través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de tercero 
interesado, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el contenido 
del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Una vez en firme  el presente acto administrativo, remítase el expediente  
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. · Contra los artículos primero y segundo de la presente Resolución 
procede recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. Contra los demás 
artículos no procede recurso alguno, por tratarse de actos administrativos de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00167 
EDICTO No. GIAM-00167-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SL6-10431 se ha proferido Resolución No. 002705 de diciembre 
29 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la  solicitud  de  Autorización  Temporal  No.  SL6-10431, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA, identificado con el NIT. No. 891800986-2, 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con lo dispuesto en el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del municipio de VENTAQUEMADA en el departamento 
de BOYACÁ, para su conocimiento y para que se verifique  que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. SL6-10431. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00168 
EDICTO No. GIAM-00168-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 033-96M se ha proferido Resolución No. 002654 de diciembre 
15 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· NO DAR TRÁMITE al Silencio Administrativo Positivo presentado 
mediante radicado 2017 5500321442 del 7 de noviembre de 2017 por el  señor  JULIO  
RODOLFO  SOLANO CHAVES, en calidad de Representante Legal de la sociedad ZULIANA 
DE ESMERALDAS LTDA C.I. (actualmente ZULIANA DE ESMERALDAS C.I. S.A.SL a favor de 
la sociedad ESMERALDAS DE OCCIDENTE S.A.S, en relación con la cesión de derechos y 
obligaciones del Contrato de Concesión No. 033-96M radicada con No. 20165510357202 
del 10 de noviembre de 2016 , por lo expuesto en la parte motiva de esta resolución . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación, notifíquese personalmente el presente acto 
administrativo al representante legal de la sociedad ZULIANA DE ESMERALDAS LTDA. CI 
(actualmente ZULIANA DE ESMERALDAS C.I. S.A.S), identificada con NIT. 900.496 .677-9, 
así como al representante legal de la sociedad ESMERALDAS DE OCCIDENTE S.A.S 
identificada con Nit. 901.016 .646-6 o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente Resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00169 
EDICTO No. GIAM-00169-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IL5-08013X se ha proferido Resolución No. 000255 de diciembre 
25 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la  Propuesta  de Contrato de 
Concesión No. IL5-08013X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad  proponente  CHIBCHA  S.O.M., con  NIT. 811021251-4, por intermedio de su 
representante legal o apoderado o quien haga sus veces, conforme al artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido por el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00170 
EDICTO No. GIAM-00170-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-085023X se ha proferido Resolución No. 000171 de 
noviembre 30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite  de la propuesta de contrato de 
concesión No.  OG2-085023X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
085023X,  por lo expuesto  en la parte motiva de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente MAURICIO  MORENO  MORALES ,  identificado  con la cédula de 
ciudadanía No 74754832 y la sociedad proponente SERVICIOS MINERO AMBIENTALES DE  
COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. No. 900535738-8, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00171 
EDICTO No. GIAM-00171-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-09054 se ha proferido Resolución No. 000180 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta  de contrato  de concesión minera  No. OG2-
09054, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09054, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente SOCIEDAD SORATAMA, con NIT. 900149186-7, por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00172 
EDICTO No. GIAM-00172-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QKP-14091 se ha proferido Resolución No. 000045 de noviembre 
23 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKP-14091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QKP-
14091, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes  SADY  ISABEL  PEREZ  BARRIOS,  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  
No. 22.504.568 y SALOMON MELO CEPEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
5.391.154, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de  reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00173 
EDICTO No. GIAM-00173-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OKL-08351 se ha proferido Resolución No. 000141 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OKL-08351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OKL-
08351, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes DIEGO ALEXANDER SANTOS GALEANO,  identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.498.549, JORGE EDUARDO SANTOS CASTILLO identificado con 
cédula de ciudadana No. 2.839.982 y FELIX EDUARDO SANTOS GALEANO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 11.255.291, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00174 
EDICTO No. GIAM-00174-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OHK-08311 se ha proferido Resolución No. 000132 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHK-
08311,  por las razones expuestas  en la parte motiva de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS DOMINGO GOMEZ NAVAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.539.028, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la  desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00175 
EDICTO No. GIAM-00175-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. FKI-116 se ha proferido Resolución No. 002595 de noviembre 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional y ENTENDER 
FINALIZADO el trámite de la cesión de derechos del Contrato de Concesión No. FKI-116 
iniciado el 27 de noviembre de 2007 con radicado No. 2007-14-3978, por las razones 
expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-, RECHAZAR el trámite de la cesión de derechos del Contrato de 
Concesión No. FKI-116, iniciado el27 de junio de 2017 con radicado No. 20175510141982 a 
favor de la sociedad Recebera y Agregados La Esmeralda Ltda., identificada con Nit. 
830500169-2, por lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- MODIFICAR en el Registro Minero Nacional el régimen legal aplicable 
al Contrato de Concesión No. FKI-116 el cual es la Ley 685 de 2001, por las razones expuestas 
en la parte motiva del acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR a la Gerencia de Catastro y Registro Minero atender lo 
descrito en el artículo TERCERO de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
HEINER ARNUBAL TRIANA en calidad de titular del Contrato de Concesión No. FKI- 116, y a 
la sociedad RECEBERA Y AGREGADOS LA ESMERALDA LTDA., identificada con Nit. 
830500169-2, como tercero interesado, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la Gerencia 
de Catastro y Registro Minero para lo de su competencia. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra la presente resolución es procedente la interposición de 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00176 
EDICTO No. GIAM-00176-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. REO-09261 se ha proferido Resolución No. 000053 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar  la propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. REO-
09261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación   a   los   proponentes  CARLOS   ALBERTO CASTILLA  MURILLO,  identificado con  
cedula  de  ciudadanía  No.  16.672.224,   DIANA ISABEL  SOTO TOVAR identificada con  
cedula  de  ciudadanía  No.  26.425 .303 y  JAIR  ALFONSO  MELO MARQUEZ identificado  
con  cedula  de  ciudadanía  No.  84.088.986,  o  en  su  defecto,  procédase mediante  edicto  
de  conformidad  con  el  artículo   269  del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00177 
EDICTO No. GIAM-00177-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RJK-15131 se ha proferido Resolución No. 000172 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RJK-
15131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los proponentes OSCAR ORLANDO ORTIZ PACHECO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.185.342 y CARLOS EVELIO RUEDA LUENGAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 80.025.760, conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00178 
EDICTO No. GIAM-00178-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SEH-15141 se ha proferido Resolución No. 000043 de noviembre 
23 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SEH-
15141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad RC TECNOLOGIA Y GESTION S.A.S. identificada con Nit No. 
900963529, a través de su representante legal o quien haga sus veces y GYG INGENIERIA 
S.A.S. identificada con Nit No. 9007570161 , a través de su representante legal o quien haga 
sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00179 
EDICTO No. GIAM-00179-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RDP-08002 se ha proferido Resolución No. 000055 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No RDP-
08002, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución   personalmente   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MINERAL EXPLORATION & TARGET ING CONSULTING  
SAS-  METALS  CONSULTING  SAS,  identificada  con  Nit No  900897635-0, por intermedio  
de su presentante  legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante edicto  
de ·conformidad  con el artículo  269 del Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso   de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00180 
EDICTO No. GIAM-00180-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QLF-08561 se ha proferido Resolución No. 000050 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QLF-08561, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato  de  concesión  minera  No.  QLF-
08561, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente FERNANDO OLIVEROS  CAICEDO,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.  12.129.496, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00181 
EDICTO No. GIAM-00181-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RKI-10131 se ha proferido Resolución No. 000183 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar  la propuesta de contrato de concesión  minera No. RKI-
10131, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RKI-10131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente FERNANDO BETANCOURT PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.386.290, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00182 
EDICTO No. GIAM-00182-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. GE4-141 se ha proferido Resolución No. 000242 de diciembre 21 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PR IMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión  No. 
GE4-141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CARBOMINE S.A.S. identificada con NIT No. 
8305148533, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edictq1 de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la presente  resolución procede el recurso de  reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00183 
EDICTO No. GIAM-00183-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LGL-08021 se ha proferido Resolución No. 000282 de diciembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
·concesión  No.  LGL-08021,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  la presente    
Resolución. 
 
ARTÍCULO. SEGUNDO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
identificada con NIT. 900.153 .737-0, por intermedio de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 y s .s. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00184 
EDICTO No. GIAM-00184-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JKB-16461 se ha proferido Resolución No. 000278 de diciembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efectos el artículo primero del auto GCM No 002106 del 03 
de agosto de 2017, conforme a la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-Entender  DESISTIDA  la propuesta  de contrato  de concesión  No. 
JKB-16461, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
la proponente ELEINY YURANI REYES ANGARITA, identificada con Cédula de  Ciudadanía  
No.  37339677,  o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto,  de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo  51 del  Decreto 01 de  1984, en concordancia  con  lo establecido  en el artículo 
308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00185 
EDICTO No. GIAM-00185-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IGJ-11132X se ha proferido Resolución No. 000279 de diciembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. IGJ- 
11132X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS EMILIO CARO PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 4083540, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad  con el artículo 
44 y  ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


